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AgUERDO No.061
(20 de abrilde 2005)

Por el cual se adopta el rcglamento que regula y jablecen algunos proced¡m¡entos
en los labotalor¡os de l\Iátemáticas y Fis¡ca de la Un¡versidad de la Amazon¡a.

FLoRENca - caouErÁ

Que el Coñsejo de Facultad med¡ante A;uerdo No.O.lO/92, delegó at
relacionado con los sspeclos ácadérñ¡cos de lá Facultad dre_acuerdo con las nomas vigenles.

Que elCoordinadorde ¡a Licenciatura en i.tlatemátigas j fisica mediante comun¡cáción FCE-LMF-
108, infomó que el Com¡lé de Curículo estud¡ó, anat¡z¿ y áprobó la pÍopuestá de procedimientos
y re¡aciones en los laboratorios de l\4atemáiicas y Fjpica, adsqrito at programa de Licenciatura en

ARTICULO 3.

ARTICULO 4.

Matemáticas y Físicá y sol¡c¡tó su adopc¡On. l"
Que se hace necesario definir y establecer critu,ios ¡nternos puo ,"gular procesos, procedimientos
y relác¡ones que aporten a la organización ¡nstituc¡onal: 

I

Que el servic¡o de laboratorio se presta I diferentes pfogramas ac¿démicos de ia UniverJ¡dad oelaAñazonia. i r I

:

Que en mérito a lo antes expuesto,
:

.,rRESuELvE ;

ARTICULO'|, ADOPCION: Adóptese el prcsente reglamento pará regular tas d¡ferentes
rclaciones y act¡vidades eñ los ¡áboratorios de Física en hld¡ferentes sedes de
la Un¡versidad de la Amázonía.

I

ARTICULO 2. DEFTN¡C¡óÑ: E¡ laboratoiio de F.is¡ca es la unidad académ¡ca compuesta por
recursos físicos que comprende iístalaciones, instrumentos, aparatos; máquinasy materiales delinados a ¡a expeñmentac¡ón, de práctioas de investigación,
formación y prestación de servlc¡os en uno o va¡¡os campos del saber. i,l
ADSCRIPCIóN: Et ¡aboratorio de f¡sica está adscrito a la Facuttad de Cieni)ias
do la Educsción, a través del programa de liconc¡alura en Malomál¡cas y Fls¡ca.

ADMINISTRACIóN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO: PArA EÍECIOS dE IA
adminislr¿c¡ón y preslación clel sefvicio en los laboratodos. exislirá un
Coord¡nador d6 Laborátorio, p€Eonal Técn¡co, Auxil¡álEs y Monitores
Académicos, de acuerdo con la cobeñura, ¡mportancia y desanollo de ¡os
procesos y ajustados a la disponibilidad presupuestal do la Univers¡ded. i

EL cooRDINADOR DEL LABOMToRTO: Es un cargo de direcc¡ón scadémica
cuya func¡ón comprenle la plsnesc¡ón. dirección, coofdinación, control dé
proyectos y procesos ac¡démicosj relacianados con la cooÍd¡nación, y el uso del
Laboratorio de FÍs¡ca.

y relac¡ones

EL CONSEJO DE LA FACIILTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIóN

En uso de sus atr¡buciones legales y eslatütarias y en especia¡ las que te conf¡eren el l¡teral (a) de¡
articulo 29 del acuerdo 05 del 26 febrero de 2Q04 de¡,Consejo Superior de la Univers¡dad de la
Amazon¡a y

CONSIOERANOO

Decano para tram¡tal todo lo

ARTICULO 5.

6/
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e)

f)

V¡g¡la¡ el buen func¡onamiento administrativo, ¡aV¡g¡la¡ et buen func¡onamiento administrativo, ¡4. donservación de las ¡nstalaciones del
laborátorio y marten¡m¡ento preventivo de equipos de ¡nsumos-

Tramilar oportunamenle los requor¡m¡entos

ffi NIT: 891,t90J.tcl
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ARTICULO 6. CALIDAD DEL COORDINADOR DEL LABORATORIO DE FÍSICA| PATA SCT

coordinador del Laboratorio se rcquierc:

a) Ser profeso. adscrito al programa de licenc¡atura eti i/iatemáticas y Física'
bi Ten;r ftuto profesional ;n ;l campo del saber que cáracte ce el laboratorio rcspectivo'

c) Contarcomo mlnlmo un año do experiencia on el manejo del mismo.

ARTICULO 7. FUNCIONES DEL COORDINADOR OEL LABOMTORIO DE FíSICA: SON

func¡ones del coordinador del Láboratoiio:

a) Ehborar el plan de lrábájo y de iñversiones (nqcegidades, pro)ecciones) 
. 
anual' evaluarlo' 

semestElmente y presentá. e¡ ¡nforme a ta direcc¡ón del program6 de lllatemálicas y Fis¡c'a'

b) Facilitar los espacios, estimular la creac¡ón y consol¡dación de proyeclos de ¡nvestigación

c) prog;mar conjuntamente con el cooldinador de prcyoclo o grupo de trábajo ¡a utilización de

las in§€laciones, equipos y materiales paÉ la preslación de servic¡os.

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA

bajo conven¡o, la venla dg servicios académicos del laboratorio

':
Füar criteños que garanticen el uso del lábomtorio de Fisicá.

Volar por la calidad académica, científica y técn¡6a de la prestación de servic¡os del laboraiodo
de Fis¡ca.

Córninudión del Acuerdo No. 061

d) eromover y organizar
respecl¡vo.

s)

h)

i)

D
k

Trarjiiar oportunamente los requo m¡entos de dptic¡óñ de equipos,
matedales así como las adecuac¡ones y construcc¡dng§ pert¡nentes.

eiemenlos y demás

Def¡nir las necesidades y calidades del personaltécnico y auxiliarque requ¡e.e el Laborelorio

) Preclsar el horario que cumplirá ét personal técñ¡m y auxil¡ar, de acuerdo a las neces¡dade§
del servic¡o.

l) envihr a la secrctarfa de la dirección del prograrie..el listado actualizado de deudores del
Laboratorio a su cáfgo, a más lardar una semana dg§Éués de finalizar las clases.

m) Expedir paz y salvo a los usuarios del Laboratorio y func¡onar¡os que lo sol¡cile.

n) Presenlar ál comilé de currículo de¡ progÉma t¡n informe semestaal sobre el eslado y
funcionam¡eñto de lás instálaciones y equipos y la evaluac¡ón de los servicios del Laborator¡o.

o) Responder por e¡ inventario del laboralorio a su cargo:

¡.a{

..:
Analtar y proponer sotuciones a los"fioblemas técnicos y ?dminislrativos que afectén el buen

..-"

func¡onamiento de los Laboratorios a su caago y apoyar académ¡cámenle a los funcionarios
responsables del señ¡cio en los m¡smos.
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p) Coodinar la elaborac¡ón de proyectos o desarollo de los perfiles de pmyectos que alañen I
tos taborslorios y sesn prosenlados pbr profesores o estudi;ntes á tas ii,"rJn"¡", r.Jipuiiirl.. -

q) Proponer inic¡ativas que mejoren las cbndic¡ónes del amb¡ente en los Laboratorios.

f) Las demás que Ie asigne el Jefe der irogfama, siemprc que se deriven de la normal¡dad
vioenle en lá lln¡vercida.l ,il'

(-.,

ARTIGULo 8. DEL PERSONAL TÉCNtCo; EI personat técnico que preste tod se.vio¡os en tos
LaboratoÍos, tendrá como sup€rior i¡mediato al coordinador de Laboratoriol

ARTtcuLo 9. CALIDAD DEL TÉcNtCO EN Los LABORAToR|o§: para ocupar et caruo de
técn¡co en los labomtorios es necesárid:

a) Tener experiencia de dos años en cargos similares. Tituto de técnico en e¡ área afíñ a los
Laboralorios, expecticto por atquna institi¡c¡ón debidám8ñIe aprobada por el fCÉeé.

b) Acred¡lar minimo titulo de bach ter en el nivet técnico
..r L

ARTtcuLo 10. FUNctoNES DEL TÉcNtCo DEL UABoRATORIo: son funciones dettéct¡¡co delLaboratorio: i

0 Formul¿r inici¿tivas que meioren procesgs, proced¡miordos y relac¡ones en los Labordários

g) Los demás quo te as¡gno el coordinsdo. del Laborator¡o que se der¡ven de la no¡ha,¡dad
vigente en lá univorsidad de la Amazonie, siemprc qus se ha e en la esfera de sus

Laborátorio: i

a) Efeciuar periódicamenle el mantenimiento preventivo y tas repaGciones de ¡os equipos de
laboratorio, siempre que las condicio¡es de uso lo perm¡tan.

Lrl
b) Realizar y dar a conocer por escrito al cood¡nador una evaluación lécn¡ca pemanente sobre

el eslado y funcionamiento de los equipos y asumir ¡a propuesta de manten¡m¡ento senestral
para no inferir con lás labores nomales de seNicio que se prestan.

c) Presenlar por escrilo al coordinadorde laboratorlo un listado de repue§os y demás elementos
necesarios para las labores de mantenimiento y reparac¡ón, indicando las ;spoc¡ficac¡ones de

- los m¡smos. . | , i

d) Actual¡zar la flcha de invenlario de cada uno de los equipos al igual que la ficha de usos o
aplic¿c¡ones de los mismos.

e) Responsáb¡lizarse de los etementos, .materiales y equ¡pos bajo su control, mediánte la firma
del invenlario del laboratorio respectivo.

vigenle en la Un¡versidad.

comPetencias,wIrtErB¡¡u¡45,

ARTíCULo tt. AUXILIARES: Los AuxilianeJ dé'laborátor¡o ser¿n en to posible de t¡empo
completo y tendrán como superior al coord¡nador ¿e ¡áOorato¡o osia'et
desempeño de sus funclones.

CALIDAD DEL AUXILIAR DE LABORATORTO: Los Aux¡l¡ares dot Labor¿torio
serán estudiantes mínimo del nrjveno semestre del programa de L¡cenciatura
en Matemát¡cas y Físic€, con conocimiento en el rnanejo de instrumts¡r Marcfl¿ucas y itstc€, con conocrm¡en¡o en et ¡Ianejo de ¡nstrumpntos y
apamtos del Laboratorio: El nombram¡ento de los auxiliares son las que

ARTíCULO I2.
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detorminon y establezcá el manuEl cle cargos y lunc¡ones de la Univorsidad'
perfil será propueslo por el codrdinador de laboralorio respecl¡vo

ioncordanc¡a con los cdterios gi¡e para tal fin establezca el Com¡té

EI
en
de

currículo.

oEL AUXILIAR: Soñ funciones del auxiliar de laboratorio las

a)

b)

ARTíCÜLO t3. FUNCIONES
siguientes:

Curhplir cabalmente en su total¡dad con el horaño Ssignádo por el coord¡nador de laborator¡o

respect¡vo. i

Atender oponunamenle el suminilro de equipos y' élemenlos requer¡dos por los estudiantes,

mon¡tores o paofesores pára la realización de prácticas; trabajo de grado y demás servicios

que presla el laborálorio.

,i
c) Lleúar eslricto codrol de los materiales, y equ¡pos prestados para las práclicas, así como el

i es,tado en que se entrega el equipo, llenando -los datos del formato respectivo, de.iando

mnslancia escrila de los faltanles, def¡c¡encias o ¡negularidades que presenten.

Reyisar cuidadosamente la cant¡dad y el estado del material y equ¡pos 8l ser devueltos, una

vez.f¡nalizadas las oract¡cás; si el equipo ha s¡do,dañado o deteriorado durante la práctica o

exidtoalgún faltante, debeé inmecl¡atamente ¡ncluhén la l¡sta de deudores a los responsables.

Responder ante el coordinador de laboratorio por la conseNac¡ón y cuidado de los equipos,

elemenlos y demás materiales de Laboratorio, conflados a §.1 custodia-

I

lnfdrmar opodunamente al cood¡nador de Laboratorio sobre las anomalías presentadas

durante las p¡áct¡cas, asi como de los ¡nconveh¡en¡e§ q ue ¡mpidan su buena ejecuc¡ón.

Facil¡tar s¡t¡oi de traba¡o a los estu¿iantes en los Laboratorios según la disponibil¡dad loc¿tiva
pará la realización de prác{icas extrá-claso, tEbajo de grado y grxpos de trabajo'
sum¡nislrándoles el mateñal requer¡do, siemprc yicuando lleve el vilo bueno del coordinador
de Laboratorio á solic¡tud presentada por eacrito pál¿ tal fin.

h) Alende. las sol¡ciludes de espa§h-'fisico y malériales requeridos por io§ p.ofesores y
mon¡tores, sogún la dlspon¡bllldad locat¡va, de equipo§ y elementos, para el e§udio de
s¡luac¡ones experimentalos que ellos lengan a bien real¡zat.

i) Revisar s¡stemáticamente las instalaclones de los Laboralor¡os e informár por escrito al
coordinador de Lsboratorio de las roparaciones necesar¡as.

D

Velar porque las instalaciones, elemento6 y equ¡pos se manlengan en perfecto estado de
orden y aseo.

,]:,
Entregar al coodinedor de Laboratorio la l¡ita d*nuevos deudores, mín¡mo una vez por
somana y presenlar L¡na Iisla global por semelre.'

Realizar los inventarios de los equ¡pos, elementós, máquinas y demás materiales del
Laboratorio respectivo que están a su cargo.

Reiponsab¡lizarse de los equipos, eleiiéntos, máquinás y demás materiates existentes en el
laboraloño med¡ánte lá f¡rmá del ¡nventar¡o del Laboralorio respectivo.

- J,;..r
§i¡.1 4

d)

e)

t
'e)

)

k)

I

m)
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L

L-

ra Untversñad de ta Ar,lEzonia que hayan moslrSdo condic¡ones sufic¡enies v se
hayan deslacádo en ei Laborstorio y/o ta(s) asignatura(s) en la(s) cuaúes)

PARÁGRAFO l. Los monitores acádém¡cos O"p"n¿u¿n según los proyectos, programas
cu¡ricülares y/o académicos. que coresponda a la eslruclura orgán¡cá de la
Univeasidad. Sus calidades y forma de selecc¡ón se hanin de conformided coñ
et estatuto eslud¡ant¡¡ v¡oente.

.

PARÁGRAFO 2. EI coordinador del proyeclo curicular,tirector o jefe'del programs respeclivo,
solic¡tará al decano en:Común afueluo con el-coord¡nador de laborotorip, ántes
de la inic¡ación de _cl-ás6$ dn c¿da periodo académico, ¡os fiionllores
académ¡cos que eslirñén convenier¡te bien sea por el número de estudiáftos en
el ourso y/o por ¡a comfilej¡dad otert¡nenc-th de tas ¿s¡gnaturas en e¡ progEma
acedémico

)
PARAGRAFO 3. El número cte monitores y la remuneaáción de los m¡smos serán fijados por et

rector. previa áulorizac¡ón dol consejo supeñor, en lodo caso atend¡e;do la
disponibitidad presupuetal, pero tambjén a la necesictad del serv¡cio y a ta
evaiuación del m¡smo

ARTicuLo ls. FUNC,IoNES DE Los -fuoNtToREs acADÉMEosr son funcionesi de tos

n) Aportar iñic¡ativas que eleven la oat¡dad del servicio brindado.
iltl

o) Las demás que le asigne el coordinador de Laboratorio. que so deriven de la nornaliv¡dad
vigenle en la Univers¡dad de la Ama¿on¡a y estén en el mamo de sus mmpetenc¡as.

ARTICULO 14. t'¡O¡rl¡tOnes nctOÉt¡íüOS: Lts iiori¡to¡es ac¿démicos serán estudiantes de
la Un¡vers¡dad de la AmEzonia que hayan moslrSdo condic¡ones sufic¡entes v se
hayan deslacádo en ei Laborstorio v/o tsfs) esionrtrrrálsl .n ta&\.".ira<\

mon¡tores acsdémicos qué prelen sus seN¡c¡os a los labofalorios. además tes
fijadas en el eslatuto estudiantil. las siguientes:

a) . ldentificar los objetivos, contenidos y metodo6gia de las prádicas de laboratorio_

Asislia puntualmente y colaborarie al prcfesor en el des€nollo de las péclicas de laboratorio.

Velar por la conservación y cuidadó de los equ¡pos y maleriales y por la economia de los
maleriales de consumo

d)

b)

c)

s)

h)

Entregar a los aux¡llares el listado do materiales y equipos necesarios para las Dráct¡cas con
tres (3) dias de ant¡cipac¡ón. ll ' - " - 1-- 

:

Daa ¡nform€ oporluno al profosor cle la as¡gnalura y al aux¡¡¡ar de laboratorio sobro las
anomalías enmnkadas én la rcalizacibn de las prácticas.

Asesorar a los estud¡antes en la preparación de l¿s evaluaciones teóricas prácticas y en las
prácticas complementarias.

Asisl¡r puntualmente a Ia preparac¡ón y.montaie de las práctic¿s.

e)

0

Prepar¿r en colaborac¡ón con el auxil¡ar por lo menos con un día de anticipac¡ón los
elementos necesados para l¿ realizaciqo de las prácticás. i

PARÁGR]qFO: El monitor en ningún csso será suplente del docénte.
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ARTfcULo t6.

t,

PARAGRAFO,I.

INFORMES: El profesor respeclivo enviará al coordinador de proyecto
cu(icular o coordinador o jefe de progiama académ¡co según coffesponda en la
estauctura orgánica de la l-Jnivers¡dad, ¡nforme sobre el cumpl¡miento y
desempeño de Ia labor real¡zada pof el monito¡- Este informe serv¡rá como
soporte para la evqluación final sobre el qrmplimieflto de las laborcs.

./ÁRTfcuLo r 7-

PARÁGRAFO 2.

PARÁGRAFO 3.

DE LOS USUARIOS: al
implementos o materiaies);
como miembro activo de la
garantía al equipo prestado.

permitirá la práct¡cá.

/aRficuLo 18.

sol¡cilar un serv¡cio (pré§amo de equipos,
el usuario presentará un carnet que lo acredite
Un¡versidad el cual seé dejado en calidad de

Antes de los 30 dlas calendario que ofrece Reg¡stro y Control Académico para
la oblención del respeclivo carnet a eslud¡antes de primer semestre. se
prestarán ¡mplementos de laboralorio con la inscripc¡ón de malerias y el recibo
de pago de dicho semeslre.

S¡ algún equ¡po o ¡mplemento ha s¡do dañado (utilizáción sin el deb¡do cu¡dado)
düranlo la péctica, deberá ser rgparado adecuadamente o devuelto por el
usuario con las mismas especificac¡ones del añtedor; en un plazo no mayor á
quince (15) díás c¿lendário.

Si dicho equipo no ha sido devuelto por el deudor en eltiempo establec¡do: será
reporlado como deudor del lsborator¡o anle las dependencias de: Plantac¡ón,
Facullsd C¡encias de la Educac¡ón y jefatura de Programa de l/latemáticas y
Flsica como también al programa que Éertenece.

Los equipos, ¡mplemenlos o maieriales exilentes en el laboratorio, serán
ut¡llzados exclus¡vamenle en lbs salas de éste, salvo pel¡ción roalizada por
escrito al coord¡nador del láboratorio din lres (3) días de anticipac¡ón poi el
docente responsable de la dráct¡ca y (¡n v¡sto bueno del jefe de programa de
Matemát¡cas y Fisi@; siempE y,cuando no Afecte el normat desarollo de las
prácticas en el laboraiorio.

REALtzACtÓN DE LAs pR {CT|CAS: ' La realización de una práct¡ca de
laboratorio contempladd6n el horario olicial dg Ia Universidád de la Amazon¡a,
requiere la presencia del pofesor conespdndiente de lo contrario no s;

l

PARÁGRAFO:

ARTICULO I9-

PARÁGRAFO:

Por organ¡zación, por aesponsabil¡dad académica y para garañtizar la adecuadá
pres{ac¡ón del servic¡o; esludiantes, profesores e ¡nvel:r.1dores. deberán
eitregar las guías y/o requerimientos para cada práct¡q] í
(3) dfas de ánt¡cipación

t.r'

PRÁCnCAS ¡¡O pnOCnAUlOACj.. Los profeso¡es, etudiantes e
¡nvesligádores de la Univers¡dad de la Arhazon¡a qL¡e requ¡ere los serv¡cios de
laboratorio para la realización de prá<iiicas no programadas, hañán su soljc¡lud
por escrito al coord¡nador de laboratodo, por lo menos con cinco (S) dfas de
antic¡pación, señalando en fon¡a deta áda tos equipos y elementos i útitizar.

En casos excepcionsles, esla situación será analizada de común acuerdo entre
las párles con el coordinador de laboratorio.

0enos con lres
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r'ARTícULO 20, CONTROL soClAL: ¡os profesores informe.án por €scrito al coordinador de
laboralorio, e¡ ausentismo, rela¡do del personál adm¡n¡stral¡vo del laboratodo o
cualquior otra ánomalía quo afecte la bu€na pr€§áción dels€rvic¡o.

/enÍCULO Zf. COORDINACTóN: Los profeiores y monitores informarán por escrito at auxit¡a.
del laboratorio, los daños o laltantes durante las prácticas. En 6aso do daño o
pérdidr de cualqu¡er material, etemento o equ¡po, deb¡do a prácticas ¡ndebidas
o negtigenc¡a del estud¡anto ? cuyo c¿rgo estén tos b¡enos, éste responderá por
ellos.

r' ART|CULO 22. RECIPROCIDAD: El docente, monitor y estud¡antes; ¡¡suarios de tas salas det
laboratodo, entrcgaran el recinto, los materiales, equipos y elementos en el
mismo buen estado de orden y aseo en e¡ que fueron recib¡dos, al auxil¡ar ocoordinador. ,

:

/penÁCnlfO: At ¡nicio de las práGticas el eslud¡ante d/Orupo d€ esudiantes recibjrán ;or parte
del auxiliar un ¡nventario de los mstefiales que se requ¡eren para el desárrollo
de la experiencia. Al ftalizsr la sección del laboratorio los esiudiantes le harán
la entrega al coordinador o los au¡liares e¡mater¡al l.filizado.

',ARIÍCULO 23. RESPONSABILIDAO SOCIAL: El t¡suário que sustra¡ga ¡ndebidamente atgún
materiat, etemento o eqi¡ipo det iaboratorio, será suieto a la aplicsción de las
noÍmás para tal caso; estén vigentes en Colombia y la Universidad de laAmazonia . l, 

I

,/ ARTíCULo 24. CUMPLIMIENTO: La er¡trada ai taboratorio será a ¡a hora establec¡dl oor et
dnc. ,re responsáb¡e de la as¡gnatura. El ¡ngreso do los esludiantes después de: ind¡cada, queda a juicio del docente.

/ARTícuLo 25. REaulslTos y pRECAUctoNEs ]MiNtMAs: para preven¡r riesgos en et
laboratodo, es preciso atender las recomendaciones del docente o áncaqado
de la práct¡ca, además do tas s¡gu¡entes:

a. Los. estud¡antes mantendrán despeiadá y timpia el área de trabajo, sin ,,Or*,. O"*,"". n,
equ¡pos o accesorios innecesarios. i...iil

b. Es ¡noportuna o perjudic¡al la devolueión de sustancias util¡zadas a los envases odg¡nales,
puesto que se generarán contáminación o mezclas.

c- Al calenlar sustancias o materiales; inaliñár el lubo de ensayo hac¡a fuera, leios del
I

cuerpo de

e. Ano¡ar agua. sustancias quimices u gb¡etos contaminsnles'a los c4m0añeros,
rfases obscenas no es pertinenle en los Laboratorios. por los ñesooa altos y
¡ncompátib¡e con la razón de serde estos.espac¡os de ¡nterácción ac¿d¿m¡ca.

cada usuario y de ios compañeros.

d. Es ¡nconvenienle manipular equipos o suslancias que no corresponden a la práctica qu; se está
reálizando

corer, deoit
porique es

f. Comer, fumar o ingorir cualqu¡er l¡po do bebidas deñtro d€ los Laboralorios, asf como ro,l¡zar
p¡áctlcas embr¡agados o drogadost son .gomportámientos ¡ndeb¡dos de los usuar¡os on eslosespac¡os. .
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/ ARTICULO 26. INCUMPLIMIENTOi El incump¡imkinto a los requerimienlos eslipulados en los
paráoralos del artículo 25 y demás que afeclen el bieneslar y buen

funcionamiento del laboratodo, son actos de mala conducta y sancionabl€s de

acuerdo al añículo lO2 del estatuto estudiantil, según act¡erdo 15 del 2000 (28

ARTICULO 27.

PARAGRAFO

ARTICULO 28.

de julio)-
I

collslóN DE coMPETENclAs: En caso de colisión de competencias entre el

coodinador de LaboÉtorio, monitore§, auxiliares, técnicos y p.ofesorcs, según

lo noamado en osle reglamenlo, d¡cha situación será resuelia por el consejo de

facultad, de acuerdo con et ¡nforme de los puntos de vista presentados por los
implicados.

En todo cáso se supone que entre los colabofttdores de la Universidad, pdmá el

princ¡p¡o de sol¡daridad para itrabajar en pro de las mejores condiciones
ácadémicas e ¡nsi¡tucionales:

TRANSITORIO: M¡entr¿s se exp¡de una noma de supedor jerarquia, y para

establecer el equitibrio entre compolenc¡as, mueslras y rebponsabil¡dad social,
se aprueba provisionalmenie, que para la repos¡c¡ón de equipos y demás
elementos de Laboralorio dáñados irtencionalmente o por mal maneio de los
mismos, por los estud¡antes u otros usuarios, se autoaiza al coordinador de
Labomtorio, pam que emplee el procedimiento adecuado de cancelac¡ón del
valorde lo5 mismos, según coslos do compra y reajusles del valor de la fecha,

a t¡avés d6 la pagadurla de la Un¡vérsidad-

VIGENCIA: El prcsente acuerdo rige a partir de lá fecha de su expediclón y
deroga todas las disposic¡onés que le seen contrerias.

coMUNIOUESE Y CÚMPLASE

I
't.MÍNISTERIO DE EDÚCAC¡óN NACIONN,

'Iil

ARTICULO 29.

i

i"t1-
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